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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza N.° 3802 el cual quedará
redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de hasta tres
mil doscientos metros cuadrados (3200 m 2) aproximadamente, de la Reserva
Municipal identificada catastralmente como Parcela 4, del Macizo 3E, de la Sección
Q, de la ciudad de Ushuaia, para ser destinada a la construcción de la Escuela
Provincial Experimental Las Gaviotas, asignando una superficie de hasta dos mil
doscientos metros cuadrados (2200 m 2), y la fracción identificada como Parcela 3,
del Macizo 3E, de la Sección Q, para la construcción del edificio del nivel secundario
Escuela Experimental Las Gaviotas RESOLUCIÓN-2019-3997-E-GDETDF-ME,
asignando una superficie de hasta mil metros cuadrados (1000 m 2) de acuerdo al
croquis que forma parte del presente como Anexo 1, II, III, IV y V".
ARTÍCULO 2°.- SUPRIMIR el artículo 3° de la Ordenanza N.° 3802.
ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el artículo 4° de la ordenanza N.° 3802, el cual quedará
redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar
al Gobierno Provincial el dominio de la Parcela 3, Macizo 3E, Sección Q, fracción
desafectada por el artículo 1° de la presente y de la extensión del título de propiedad
para la construcción del edificio del nivel secundario Escuela Experimental "Las
Gaviotas" RESOLUCIÓN-2019-3997-E-GDETDF-ME".
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial MunicipaWara	 publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL 0 8 	" 
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DECRETO MUNICIPAL N°	 /2021.
eL91-'

H riqyes anches
Sec lafia

Se Habilat y Ord, T rr,
Municipalidad de Ush ala

2 0 MAY 2021
USHUAIA,

VISTO el expediente N° E-4977/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
21/04/2021, por medio de la cual se modifican los artículos 1° y 4° de la Ordenanza N° 3802
y se suprime el artículo 3 0 de la Ordenanza N° 3802.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 13 8

 /?021, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N. 5 8 6 5 , gancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio
se modifican los artículos 1 0 y 40 de la Ordenanza N° 3802 y se suprime el artículo 30 de la
Ordenanza N° 3802. . Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgt s y Sandwich del S , son serán Argentinas"
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